
Expediente: 1725/24-A2
Carátula: GARCIA JOSE FRANCISCO C/ GUTIERREZ MARTA ELBA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27210744067 - GUTIERREZ, ELBA MARTA-DEMANDADO
27324132444 - HEMSY GUTIERREZ, CARLOS GUILLERMO-DEMANDADO
90000000000 - HEMSY GUTIERREZ, RICARDO MIGUEL-DEMANDADO
27210744067 - HEMSY, CLAUDIA RUTH-DEMANDADO
20143584470 - GARCIA, JOSE FRANCISCO-ACTOR
90000000000 - HEMSY, MOISES-CAUSANTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1725/24-A2

*H105035931223*
H105035931223

JUICIO: GARCIA JOSE FRANCISCO c/ GUTIERREZ MARTA ELBA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS - Expte. 1725/24-A2 Juzgado del Trabajo IX nom.

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025

A la Informativa: acéptase la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, LÍBRESE OFICIO LIBRE DE DERECHOS conforme se solicita al
CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. PREVIAMENTE: adjunte en archivo
PDF individual las misivas a autenticar.

Al oficio solicitado a la OFICINA DE GESTION ASOCIADA N°1 de Sucesiones, integrada por el
Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la IIIa Nominación, Centro Judicial Capital, teniendo en
cuenta que las resoluciones requeridas por el oferente se encuentran digitalizada y disponible en el
Portal SAE, téngase por incorporado al presente proceso las resoluciones dictadas en los autos "
HEMSY MOISES s/ SUCESION" - EXPTE. N° 7416/20, que tramitan por ante el Juzgado Civil en
Familia y Sucesiones III nom."

Hágase constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de SIETE DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -supletorio-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atenciongeat3@justucumán.gov.ar.

Para el caso que el organismo a oficiar no cuente con casilla digital, corresponde librar oficio al
casillero virtual del letrado oferente de la prueba a fin de que sea diligenciado por el mencionado y/o
quien éste designe.MJAE 1725/24-A2. Juzgado del Trabajo IX nom.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 16:53:31



Actuación firmada en fecha 05/11/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


